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Resoluclótt DE SECRETARíR oerueRRl
NO IlI -2013- FONDEPES/SG

^ 
r n¡r ?fl$Lima, \lJ ur'¡ '-

VISTO: la Nota N" OO'2O13-FONDEPES/CE-ADS-0132013, de 30 09 2013, a través del

cual el Presidente del Comité Especial solicita la recompos¡ción del Comilé Especial

encaroado del Proceso de Selecc¡ón de Adjudicación Directa Seleciiva N" 013-2013

fO¡¡oigpeS, oarala"contratacíón det Sevicio de Comunicac¡ón de Telefonia F¡ja pard Ia

Sede det Fondo Nac¡onat de Desata o Pesquerc , yi

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desar¡ollo Pesquero, FONDEPES' es un 
-Organ¡smo

Púbii"o E¡*,rtor, con autonomía técn¡ca, económica y administrativa. cuya finalidád es

pr"tóuer'V apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo Prioritario de la
pesca aftesanal y de las actlvidades pesqueras y de aculcultura en general;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto por el articulo 76'de la Constituc¡ón Polltica del

Estado las entidades de la Administración Pública están obl¡gadas a llevar a cabo

procesos de selecc¡ón Para realizal adquis¡c¡ones y contrataciones, en- arás de la
iransparencia y mejor utilizac¡ón de ¡os recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las

normas especlficas;

Que, en observancia de las normas de contrataciones con el Estado, mediente

Resolución Jetatural N' 11s2O1}FONDEPESru, de 04.04 2013, se delegó a Ia secretaria

General de la ent¡dad, entre otros' la facultad para aprobar las bases admin¡strá¡vas de

los procesos de selecc¡ón de Adiudicación Direcla Seleclivas y las Adjud¡cac¡ones de

Menor Cuantia derivadas de aquellas, para los casos de contratac¡ón de serv¡cios de

consultor¡a de obra;

Que, por la Resolución de Secretarla General No 084-2013-FONDEPES/SG' de

ZO.Od.zólb, 
"e "proOó 

admin¡strativamente el exped¡ente de Contratación-del Procéso de

"éié""¡¿n 
¿Lnotin"¿o Adjud¡cación Directa Selectiva No 01!2013 FONDEPES' para la

;óontratac¡on det Sevic¡ó de Comun¡cación de Telefonla F¡ia pan la Sede dal Fondo

Ñaciona! de Desanollo Pesquero', por un valor referenc¡al de S'/ 77'299 44 (Setenta y

Siete Mil Dosc¡entos Noventa y Nueve con 44l1OO Nuevos Soles), ¡ncluidos ¡mpuestos y

cualqu¡er otro concepto que in¡ida en el costo total del servicio de consultorla; asimlsmo

.n-¿¡-"rri ,""otr"ion'"e ;stableció al comité especial designado para la conducción del

Droceso de selección;

Oue. Dor med¡o de la Nota N'OO$2O13FONDEPES/CE-ADS-013-2013' de

30.09.2ó1¿, el Presidente del Comité Especial comunicó a Ia Secretaría General que la

srta. Karina Posso R¡vera, m¡embro titulai del referido Colegiado' dejó de laborar pa¡a la



entidad, motivo por el cua¡ no podría continuar part¡cipando como m¡embro del Comité
Espec¡al encargado de la conducc¡ón de la Adjud¡cación Direcla Select¡va No 0'13-2013
FONDEPES, Da¡ala"Cont@tac¡ón del Sev¡cio de Comun¡cac¡ón de Telefonla Fiia pam la
Sede del Fondo Nac¡oñdl de Desamllo PesqueFJ;

Que, con Informe N" 488-2013-FONDEPES/OGAJ, de 03.10.2013, la Ofic¡na General
de Asesoría Jurídica recomendó recomponer el Comité Especial menc¡onado, por la
causal de cese en elservicio, de acuerdo a lo señalado en el artículo 34" del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del Estado;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, se ha establec¡do
que el T¡tula¡ de la entidad o el funcionario a quien se hub¡era delegado esta atribuc¡ón,
designará por escrito a los ¡ntegrantes t¡tulares y suplentes del Com¡té Espec¡al, ¡nd¡cando
los nombres comp¡etos y quién actuará como pres¡dente y cu¡dando que ex¡sta
correspondencia entre cada m¡embro t¡tular y su suplente, de acuerdo a lo seña¡ado en el
afticulg 27' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo No 184-2008-EF;

Que, ad¡cionalmente, en cuanto al Comité Espec¡al corresponde señalar que los
integrantes del mismo sólo podrán ser removidos por caso fortu¡to o fueza mayor, o por
cese en el serv¡cio, mediante documento debidamente motivado, es más en el mismo
documento podrá designarse al nuevo integrante, de acuerdo a lo seóalado en el artlcu¡o
34o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en el caso en particular, se advierte que se ha configurado la causal de cese en
el serv¡cio que impedirfa que uno de los m¡embros titulares continué acluando como
m¡embro del Com¡té Especial antes señalado, en vista que dicho miembro ha dejado de
laborar para la entidad, lo que afecta la compos¡c¡ón del Colegiado encargado de conc,uc¡r
el proceso de selecc¡ón antes menc¡onadoi

Oue, en tal sentido, conesponde Ia recomposición del referido Comité Espec¡al, en
atenc¡ón a la causal anles mencionada, para ello se deberá des¡gnar al Sr. Paul G¡ancarlo
Gamana Zumaeta como m¡embro titular en sustitución de la miembro renunciante Srta.
Karina Ros¡o Posso Rive¡a:

'i@ffi Que, de clnformidad con el Decreto Leg¡slativo N" 1017, Ley-de- 
-contratacjones .del

Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF, y en ejerciciog\f
QX- Vq-te la func¡ón establec¡da en el literal k) del artfculo 10o del Reglamento de organ¡zación y

-.i...-g*undones 
del FONDEPES, aprobado mediante Resolución Min¡sterial No 346-20'12-

L.' PRODUCE, y;

Con el visado de la Ofic¡na General de Admin¡stración y la Ol¡cina General de Asesor¡a
Jurldica, en lo que corÍesponde a sus competencias;
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@

SE RESUELVE:

Artlculo 1o.- Aprobar la recompos¡c¡ón del Comité Espec¡al a cargo de conduc¡r el

FEEso de selección de Adjud¡cac¡ón D¡recta select¡va NÓ 0'13-2013 FoNDEPES, para la
"Contatac¡ón del Sevic¡o de Comun¡cación de Telefonla F¡ia pan la Sede del Fondo

Nac¡onal de DesaÍollo Pesquero', por causal de cese del serv¡cio

A¡!!9g!9.4.- Aprobar admin¡stratjvamente la designac¡ón del Sr' Paul Gianca-rlo Gamana

-zr.u"a, 

c"ró nuevo m¡embro titular del comité Especial del Proceso de Selecc¡Ón de

Adjud¡cación Direcla Selectiva No 013-2013 FoNDEPES' parc la "Contñtación del

Séwicio de Comun¡cac¡ón de Telefonla FAa para la Sede del Fondo Nac¡onal de

Desanollo Pesque¡d. como consecuencia de la recompos¡ción ¡nd¡cada en el Artlculo 1'
de la presente resoluc¡ón.

artlculo 3o.- Notificar la presente resoluclón a los miembros del Comité Especial

;esls"ado" mediante Se;etaria General No O8+2o1IFONDEPES/SG y el nuevo

mieribro señalado en el artfculo 2o de la presente resoluc¡ón, asl como remitir cop¡a de la

misma a la Ofic¡na General de Adm¡nislrac¡ón y al Órgano de Control lnstituc¡onal' Para

los fines que conespondan.

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL

NO 111 .2013- FONDEPES/SG

L¡ma,
0 3 0cL ?013

SSYCA DIA;

@
Reglstrese y comunfquese.


